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“VE, OU Coinpañía de Transporte Terrestre TRANSGROUP UNO TG 85 S.A. / 

y : UNO TG £S.A.- 

Quifo, 29 de julio aro 

Señor 
Roger Byron Revglo Burbano as eS 
De mis consideraciones: 

Es un honor informarle que en la CLAUSULA TERCERA de la Escritura de 
Constitución ha sido designado GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

  

JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada el 19 de julio 
de 2019, ante el señor Doctor MARCO ANDRI NAVAS SUASNAVAS, NOTARIO 
QUINCUAGESIMO PRIMERO del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón Quito, Distrito Metropolitano el 26 de julio de 2019, 
en el REPERTORIO número 10399%, on el Número de Inscripción 4233 del 
Libro de Registro Mercantil. 

Dignese aceptar al pie del presente nombramiento, en aceptación y conformidad 
con el mismo. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

     
Fausto R 
PRESIDENTE 
C.C. No. 070265259-5 

arín Orellana, 

RAZON: Aceptó y agradezco el nombramiento, que antecede y ofrezco 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 29 Lo E 
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Dirección: Maldonado y Calvas Estación TERPEL Telfs.: 2615 615 / 2666 555 
Correo: transgroupuno8flotexcar.com Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 168220 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12977 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSGROUP UNO 

TGE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REVELO BURBANO ROGER BYRON 

IDENTIFICACIÓN 1709343881 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 4233 DEL 26/07/2019.- NOT. 51DEL 19/07/2019 DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DRA. NA ELIZABETH CONT) RAS'LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE-CANTÓN QUITO 

o 

DIRECÁIÓN DEL “ 
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